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Municipal)  

 

Observa el despacho que la apoderada judicial del heredero HEVER ALBEIRO 

GONZALEZ VELANDIA presentó trabajo de partición (f. 96-100); no obstante, 

aquella carece de facultad expresa para el efecto, razón por la cual habrá que 

dejarse sin valor ni efecto el auto del 24/02/2020 (f. 101). 

 

Téngase en cuenta que los herederos IVAN FERNANDO GONZALEZ VELANDIA 

y OCTAVIO GONZALEZ CAPERA han designado como partidor a su apoderado 

el Dr. GERLY PULIDO OLAVE.  

 

Se requiere a los demás interesados para que dentro de los 5 días siguientes a 

la notificación del presente auto procedan a la designación de partidor. 

 

Secretaria controle términos.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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